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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 67.

Debiendo rectificarse la estadís
tica del vecindario de los pueblos 
de esta provincia en los prórximos 
meses de abril y mayo, con areglo 
á lo dispuesto en el artículo pri
mero del reglamento publicado pa
ra la ejecución de la ley de Ayun
tamientos, he acordado prevenir 
á los alcaldes, que cu el preciso é 
improrrogable término de 20 días, 
remitan á este Gobierno una lista 
nominal y exacta de los vecinos 
(pie hay en cada uno de sus res
pectivos distritos municipales. Te
niendo entendido, tanto los Alcal
des como los Secretarios de Ayun

tamiento, que si en las listas que 
formen se nota alguna ocultación, 
ó no convienen con los datos que 
ya existen en estas oficinas, ade
mas de exijirles la responsabili
dad, mandaré comisionados á su 
costa, para que las formen con 
exactitud. Burgos 12 de marzo de 
1851—Disnisio Gainza.

Otra núm. 68.

El Alcalde de Qintanilla de la 
Mata me ha manifestado que de la 
Estafeta de correos deLerma se ha 
sacado un pliego que decía, para el 
Alcalde de Quintanilla, sin esprC- 
sar de la Mata, el cual contenia un 
diploma para Ignacio Torres, sol
dado que fué del Batallón de caza
dores de tarifa numero 6. en su 
consccuenciaTic dispuesto hacerlo 
público por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, para que el 
interesado ó su familia se dirija á 
dicho Alcalde, á fin de que ¡Ies se a 
entregado el documento espre-



sado.—Burgos 15 de Marzo de 
18';) i el Gobernador Dionisio Ga- 
inza.

CONTINUA LA

Relación de las cantidades que 
han correspondido á los Ayunta
mientos de esta provincia en el 
recargo impuesto sobre la contri
bución de consumos del corriente
ano para cubrir el déjicit del pre
supuesto pro vincial.

Partido de Viladieqo*
Cupo 

parcial.
Ahedillo 153)
Bustillo del Páramo 120 >
Ormazuela 185V
An>aya 390
Arenillas de Villadiego 264\
Villaliernando 81
A illalivado 87
A illaute 100)
Furrios de Villadiego 156
Basconcillos del Tozo 49x
Arcella res 113
Barrio-panizares 187/
Hoyos del Tozo 99
Pradanos del Tozo 68?
San Mames he Abar 1841
Ta larri i lio 121
Tras-ahedo 136/
Garrías 385
Cáslrillo Riopisuerga 246)
Hinojar de Riopisusrga 8 4)

168)Castromorca
Olmos déla Picaza 168*
A ’illanuüo 42)
Coralina 288)
Br tilles 46
Melgesa de Villadiego 99)
Cuevas de Amara 2 40)
Rebolledilló 183 )
Guadilla de Villamar 579
Los Balcarceres ISO)
Fuéncíyil 9'i
Quihtanilla la presa Si)

Los Ordejones 276
Congosto 97 |
Humada .
Fuencalienlede Puerta ó

160/

Fuencalenleja
76 i

Fuenleodra 1451
S. Martin de Humada 187/

Id. por 
distritos.

408

390

532

156

937

385

330

396

433

423

579

354

941

Cupo 
parcial.

Id. por 
distritos.

Monlorio 683 683
Nuez de arriba ó de Urbel 270)
Quintana del Pino 21 549
Urbel del Castillo 258)
Rebolledo de la Torre 552 \
Albacastro 91
Rebolledo 84) 893
Val tierra de Albacastro 67 \
Vilella 135)
Rezmondo 195 195
Solazar de Amaya 468) 516
Puentes* de Amaya 48
Sandoval de la Reina 690 690
S.Quirce de Riopisuerga 690 690
Sta. Maria Ananuaez 111)

111
195)

222
Tagaroso
Sórdidos 271
Mahallos 76)
Solovellanos 240 240
Solresgudo 586 586
Tapia 360 360
Tobar 360 360
Villadiego 6150 6156
Viüahizan de Treviño 633 633
Vilhdvilla junto Villadiego 279) 346
Tablada de Villadiego 67)
Villamayor de Treviño 453 453
Villamarlin de Villadiego 138)

261
Robredo Traspeña 123)
Vill'anueba de odra 441 441
Vill nueva de puerta 209'
Roada de Villadiego 91 1

* 568
[cedo 421
Hormicedo 56
Villávedon 171 !
Palazuelos de Villadiego 1I4¡ 409
Rioparaiso 
Villegas

12L
134613 ¡6

Villusto 360 360
Zarzosa de Riopisuerga 390 390
Barriolucio 33,
Corra lejo 93
Escuderos 72
Fuencalienle de Lucio 156
La Hi va de \ illadiego 45
I Janillo 51
Mpndilla 70 ¡> 1024
Pedresa de Arcellares 811
Paul de Villadiego 90
Renedo de lajEscalera 75
Quintanas de Valdelucio. 159
So'anas de Valdelucio 45
Villaescobedo 54 /



Qninlanilla Riofresno 
Cañizar de Atnaya. 
Barrio S. Felices

Cupo 
parcial

29 í)
219?
141)

Id. par 
distritos

95 i

Total.......25406

Partido de Villarcay o.
Berberana 750 i n xo
Val puesta 300 1 UJv

Bucos 450 450
, Espinosa de los Monteros 4740 4740

Medina de Pomar 9300 9300
Bel loso 210 210
Villaescusa del Butrón 276 465
Huidobro 189
Villarcayo 3900 3g00

(Aldeas de Medina 1470 1470
Bascuñuelos 117
Bastillo de Villarcayo 69 ' 793
Moneo 519
Vi liaran 88

.Aforados de Losa 520 520
, Junta de la Cerca 780 780
, Junta de Oteo 1813 1813
, Junta de Puentedey 390 390
Junta de Rio de Losa 493 493

• Junta de San Martin 600 600
Jnnta de Traslaloma 1 170 1170
Junta de Villalbada Losa 1062 1062
Jurisdicción de s. Zadornil 648 648

1 Merindad de Castilla la
Vieja 5220 5220

, Merindad de Cuesta tirria 3480 3480
, Merindad de Montija 2430 2430
s Merindad de Soloscueva 2968 2968

Merindad de Baldeporres 1542 1542
Merindad de Valdivielso 6100 6100
Partido de la Sierra en

Tovaüna 600 600
Valle de Manztnedo 1367 1367
Valle de Tovalina 4410 4410
Valle de MenayTudela 9000 9000

Total.. .66971

Otra núm. Gg.

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice de Real orden en 27 de Febrero proximo ipasa
do lo que copio.

En el espediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez de pri

mera instancia de berma, de los cuales resulta que Ma
nuel Piulo á fines de mil u( l.< cielitos < uaieula y nue
ve pidió permiso al Alcalde de Tórtolos | ara < orlar el 
matorral de encina de una tierra de la perteiiemia de su 
consorte Maria Moreno Quiikro, siia en el térro no 
deVallejo, con ligua á los montes del comun, con el 
objeto de prevenir cuestiones sobre la procedencia de 
dicha leña; y habiendo aplazado el Alcalde dicha Opera
ción para cuando se rematasen las del monte comun, se 
convino el interesado; que llegado este caso de haberse 
adjudicado previas las providencias y aprobación superior 
necesarias, las maderas y leñas de estos montes, y co
menzada la corta por el rematante, mandó Pinto á su 
criado para que hiese lo propio en el matorral refe ido 
pero se lo estorbaron los operarios del monte comun con 
recado de D Francisco Gaona. Regidor sindico del 
Ayuntamiento de la villa, haciendo ellos la corla en be
neficio del adjudicatario, que Pinto propuso contra este 
actoun interdicto de amparo ante el Juez referido, sien
do otro de los testigos de la información sumaria el 
Alcalde del lugar, quien manifestó que al aplazar la corta 
cuando Pinto le pidió licencia para hacerla, añadió la 
condición de que llegado el caso habla de resultar que 
la mata era del interesado, y convino en que la prohibi
ción al criado de este provino del Regidor Gaona, á 
qnieií llama socio ó interesado en las leñas del remate 
cuyo carácter le atribuyen igualmente los operarios de 
la corta, espresando ademas que este mismo Gaona, co
mo tal socio en provecho propio y no como Regidor sin
dico dispuso la corta de la mata en cuesllion á favor de los 
adjudicatarios contra la resolución adoptada por el depo
liente en virtud de queja de Pinto deque se suspendiese 
aquella por unos y otros hasta que se resolviese sobre la 
pertenencia del matorral de cuya trasgresion no havia to
mado noticia.porque del reconocimiento que dispuso del 
apeo de mil ochocientos veinte y siete por varios vecinos 
qeu lo presenciaron,resultó que aquel estaba compréndelo 
enla pertenencia del comun; qucotorgdo el amparo poce* 
Juez, comparecieron ante el dichos Alcalde y sindico pi
diendo la declaración de que la mata correspondía á los 
propios en atención á haberse aprovechado por el pueblo 
on mil ochocientos treinta y siete,y resultar de una men
sura rccinle que Pinto poseía-mayor extensión de terre
no que el que permita la cavida de su finca; mas esta 
pretensión fue desestimada y los recurrentes-se diri
gieron entonces al Gobernador referido, por quien se 
provocó la presente competencia; visto el art. 8.” pár
rafo séptimo, de la ley de dos de abril de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, que reserva á los Consejeros pro
vinciales, cuando pasen á ser contcciosas, las cuestiones 
relativas al deslinde y amojonamiento de los montes 
qti'e pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los esta
blecimientos públicos, reservando las concernientes 
á la propiedad a losTribunales competentes; Visto el art. 
324 codigo penal, que castiga como delincuente ai 
en úblico que directa ó indirectamente se ¡n-
lere»L\_;:. cualquiera clase de contrato ú operación en 
que deba intervenir por razón de su cargo; Visto el art. 
331 del mismo codigo que páralos efectos del anterior 
y'demas desu titulo, declara empleado á todo el que de
sempeña un crago público, aunque no sea de Real nom
bramiento, ni reciba sueldo del estado;



Considerando, f. °Qne no habiendo mas cuestión en el 
caso presente que la de si el matorral en disputa está 
dentro ó fuera de los limites del monte de Tortoles es
ta circuslancia de tratarse de montes de un pueblo la 
hace exclusiva de administración en virtud del articulo 
y párrafo citados de la ley de dos de abril de mil ocho
cientos cuarenta y cinco, no procediendo' la interve- 
cion de la autoridad judicial hasta que sea llegado el 
c.iso de intentar el juicio de propiedad.

2.° Que de los autos resultan datos bastantes para 
presumir que el Regidor sindico 0. Francisco Gaona 
lia incnrridojen el caso previsto por los articulos citados 
del codigo penal

Oido el consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración, en mandar que el 
Gobernador de la provincia de Burgos instruya desde 
luego las diligencias oportunas sobre la parle que pare
ce lomó el Sindico Gaona.en el remate de las leñas de 
Tortoles, pasándolas á su tiempo, si procediere, con 
la oportuna autorización, al Ju-’z de primera instancia de 
herma par lo que. haya lugar.

Dado na Palacio á veinte y seis de Febrero de mil 
cborientqsn cincuenta y uno. El Ministro de la Go- 
bcrn icion del Reinó"" Fermín Arlela.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia puro, su debida publicidad y efectos con
ven ¡entes. Bargas 7 de Mario de 1851.— Dionisio Ga
ñí su. .

Otra núm. 70.
Sin embargo de haber transcurrido con esccso 

el término señalado para la presentación de los 
presupuestos correspondientes á 1852, y 'las 
cuentas municipales y de pósitos del año último 
de 1-850, son muy pocos los Ayuntamientos que 
han cumplido con este deber, y deseando evitar 
las medidas cohércilivas á que tendré que acu
dir para compeler á los" morosos á que llenen 
este servicio; he acordado f j ir el término im
prorrogable de 10 dias para que verifiquen di
cha presentación en la inteligencia de que pa
sados sin hacerlo, adoptaré los medios que con
sidere oportunos para conseguirlo.

Al propio lismpo he acordado prevenir á los 
Alcaldes, adopten las medidas necesarias para 
(f.te dentro de dicho término se verifipue ei pa
go de 20 p§ de propios y de contingente de 
pósitos. Burgos 1 I de nuuzo de 1851 —Dioni
sio Gainza.

AXIIWWS OFICÍALES.

D Jus' María Cires, Juez de primera ins
tancia en esta v.llt de Villadiego y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
t idas las personas que se crean con derecho á 

los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva que en la parroquial del lugar de Villamar- 
tin fundó D. Pedro González Martínez, cura 
que fué en él, comparezcan en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador con poder bas- 
tante, en el preciso término de treinta dias que 
se contarán desde esta fecha, á esponer su de
recho á citados bienes, prevenidas que de no 
lo hacer, las parará el perjuicio que haya lugar, 
y para su mayor publicidad se inserta el pre
sente en el Bolelin oficial. Dado en Villadiego 
á 8 de Marzo de 1851.—José Maria Cires.— 
Por su mandado,—Andrés Avelino Gutiérrez 
Ramírez.

D. José. Maria Cires, Juez de primera ins
tancia en esta villa de Villadiego y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva que en el lugar de Tapia fundó el bachiller 
D. Miguel Rodríguez, cura que fué en él, para 
que en el preciso y perentorio término de 
treinta dias á contar desde que fuese inserto este 
edicto en el Bolelin oficial, comparezcan en es
te tribunal por si ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducirle como tuvieren 
por conveniente, prevenidas que no lo hacien
do, las parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Villadiego á 8 de Marzo de 1851.—José 
María Gires.—Por su mandado, Marcos Gómez 
Inguanzo.

ah uto os.
Hallándose vacante la plaza de 

Boticario de la Villa de Huerta de 
Rey dotada en 2700 rs. en metáli
co y 100 fanegas de comuña en 
especie, los aspirantes á ella se 
servirán presentar sus solicitudes 
en ei termino de veinte dias á Don 
Rosendo Molinero vecino de dicha 
Villa. Burgos 1 1 de Marzo de 18bl

Se halla vacante el partido de Cirujano de Ce- 
brecos, cuya dotación consiste en 9i) fanegas de 
h igo, 7 carros de leña, casa para vivir y libre de 
contribución escoplo la de Subsidio. Los aspiran
tes dirigirán sus s ilicitudes francas de porte en 
lodo el mes de Marzo á Agustín Pozo.

. " ' ™ BURGOS:
[mprcnla nuera de Cariñena 1/ Santa Maria, Plaza de la 

L 'n.'l ad, casas nuevas.


